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. CV lELECOMU~ICACIONES DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. . '. , , 
Jav{er Barros Sierra 540, T orre-.Park Plaza' 2, 
Planta Baja, Col'.' Santa Fe, , C.P. 0121 O, 
Ciudad de México: 1 

l 
/ 

/ . 

Ciudad de México, a diez de qbrll de dos mll diecinueve.- Vistos los acuerdos 
. -~ -dictados con fecha~ cinco de marzo y velntlcln<::~ de marzo de dos mll diecinueve 

en el juicio de amparo '---133/2016 del índice del Juzgado Segundo de Distrito en 
·-

Materia Admlnlstratlv.9 E~peclallzado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
. J --

TelecomuMlcaclones (en adelant~ el "JUZGADO•), en el que-determina los alcances 

de la ejecutoria de veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, dictada por el Primer 
1 . . ¡ - .. '· 

Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especlallzado en 
\ 

Competencia Económlqa, Radiodifusión y Telecomunlcaclones (en adelante el 
I \ 

"lRIBUNAL COLEGIADO·), en el expediente formado con motivo del Amparo en 

Revisión 157/2017, por la que modificó la sentencia de ocho de agosto de qos mll 
, '- ·--· ' 

diecisiete dictada en-los autos del Juicio de amparo Indirecto 133/2016 promovido 
,/ . 

por CV TÉLECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., (en lo sucesivo •cv 
TELECOMUNICACIONES•) ante el JUZGADO, y · GONCEDIÓ EL AMPARO a . CV 

TELECOMUNICACIONES rese_ecto de la porción normativa que estable_ce un ...--

porcentaje IJi)ínlmo del 1% de los Ingresos qel concesionario o autorizado para / ( 

e.factos del cólc ulo de las multas previstas en el-artículo 298, Inciso B), fracción IV de ·-. 
. ' . 

la Lev.J:ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en adelante "LFTR"), aplicado 

en la resoluclón.Jde veintitrés de agosto de dos mll dlec!Séls; dictada en el expediente 
. . ¡ -

E-IFT.UC.DG-SAN.y.0029/2016 por la que / 9 1 Pleno del Instituto Federal de 

..,,Telecomunlcaclones le Impuso una multa a dicha empresa por lo( cantldaá de 

$3764,721.63 (Tres millones s~t'eclentqs sesenta y cu~tro mll seteclent~~ veintiún pesos 
/ . 

63/100 -M.N.)\ por Incumplir con lo ·e
1
stablecldo en el artículo 12 de ·Los 

-- --- ( 
/ 

\ 
./ . "-
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• \en relación con '"LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS2

", el •tt ro / O'g' y "LAS, ACTUALIZACIONES DEL LISTADO4•, toda vez que respect() a su 

para prestar el servicio de televlslón restringida en Saltillo, Coahulla, )dicha 

cono onarla no retransmitía al momento en que se llevó a cabo la visita de 

Inspección - verificación el canal multiprogramado i· 1.2 Once Niños del Instituto 

Pqlitécnlco Na9lonal. \ 

' ! 
Al respecto, este Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones es competente 

para emitir el pre~:nte acuerdo, con fundamErto en el artículo 28, párraf~ décimo 

quinto, décimo sexto y vlgési!JlO, fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 192 de- la Ley de Amparo Reglamentarla ~e los artículos 103 y_ 107 

de la Constltucló_~ P¿lítlca de los Estados Unidos Mexif anos y l, 4, frqicclón I y 6 

fracción xy11 del Estatuto Orggnico del lns_tlt~? Federal de T elecomunlcaclones, y en 

,/ 

( 

1
1 "LINEAMIENTOS g~nerales en relación _0?n lo, dispuesto por la fracción I del articulo octavo transitorio del •~ 

/ 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artlculos 6!!1 7º, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
de la Constitución Polltíca de los Estados Unldqs Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicadosén el 

Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil catorce. 

/ 
2 "Modificaciones contenidas en el "ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

\ 
modifica los Lineamientos generales en relación con Jo dispuesto por ta fracción / del artículo octavo transitorio 
del Decreto, por el que se reforman J adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 94 y 

\ \ 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicados --,,_ . 
- en el Diario Oficial de la Federación el seis de febrer\' de dos mil quince. 

3 "LISTADO y características técnicas de las señales radiodifundidas de las instituciones públicas federales que se 
\ 

consideran disponibles para su retransmisión de conformidad con el articulo 12 de los lineamientos generales en 
_relación con lo dispuesto por la fracción I del articulo ~Jtayo transitorio del Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 6!!, lº, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Polftlca de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de __ te/ecomunicaciones", publicádo en el-Biario Oficial de la Federación el 

seis de mayo de dos mil catorce. 

" 4 "ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO y caracterfstlcas técnicas de las señales radiodifundidas de las instituciones 
, " públicas federa/e'n¡ue se consideran disponibles para su'retransmlsióñ-de conformidad con el artículo 12 de los 

Lineamientos Generales en relación con Jo dispuesto por la fracción / del artículo octavo transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artlculos 6!!, 7º, 27, 28,-73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, kn materia de telecomunicaciones, publicado el seis de 

, . --- \ , 

mayo de dos mil catorce", publicada en el Diario Oficlál de la Federación, los días veintzuno de octubre de dos mil 

catorce y veinte de noviembre de dos mil quince. '~ 

(~ J 
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1 Tl1\1ro FEDERX@~ 

l(ZtOM~ICACIONrf)..,. - ~ ~ 
.. vista de que en ejercicio d~ sus atrlbucl~nes emitió la resoluclón r~s~ecto ! l~l•f t · ~ 

el lRIBUNAL COLEGIADO cóncedló el amparo y ordena que se- de~e lns bslsX,1 ° 
- : ~ . ,ir~~guro Fl;OW/\l CE 

por lo que en consecuencia este Órgano Coleglado emite el presente ac · r~o ~ ,e>.cio NEs 

1 - ) 
conformidad c9n lo siguiente y: ---- . 

( 

RESULTÁNDO 
/ 

--.. PRIMERO. En su XXVI Se~lóh Ordinaria celebrada el veintitrés de a~osto de dos mll 

dieciséis, el Pleno del Instituto, Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo"-

/ 

. \ . 
P /IFT/230816/443 emitió resolución-"en. el procedlmlento-'é::idminlstratlvo de Imposición 

de sanción radicado bajo el número de expediente, E-IFT,UC.DG-SAN.V.0029/2016 
. / 

Instruido en contra de "CV TELECOMUNICACIONES" misma que en la parte que 

Interesa señaló lo siguiente: 
1 

---

"( ... ) 
" PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la pre.sente resolución, se acredita e(ue 

CV TELECOM(J_NICACIÓNES DEL JJORTE, S.A. ._DE C. V., lncump/16 lo 
establee/do en el artículo 12 de ·Los UNEAMIENTOS' en relación con ~LAS 
MODIFICACIONES A LOS UNEAMIENTos·, el "USTADO' y ·LAs 
A'cipAUZACJeNES DEL USTAoo·, toda vez que respecto a ¿ u concesión 
para prestar et servicio de televisión restrlngl@ en Saltlllo, Coahul/a, dicha 
cdmceslonarla ne:;, retransmitía al momento en que se llevó a cabo la visita 
de Inspección - verificación el canal multiprogramado 11.2 Once Niños del 
Instituto Poi/técnico tJac/onal. · I 

SEGUNDO. De conformidad con Jo señalado en los Considerandos CUARTO, 
QUINTO y SEXTO de la presente Resolución y con fundamento en el artículo ,-
298, Inciso 8, f(acclón IV de la Ley Federa~ de Telecomun/cac/ones y 
Radiodifusión, se.ne a CV TéLECOMUNICACIONES DEL-NORTE S.A. DE 

. e.y., i.m3 multa correspondiente a/ae sus Ingresos acumulables 
en 'el ano dos m ca orce, que equivale a la cantidad de $3764,721.63 (Tres > 
millones setecientos sesenta y cuatro mi/ setecientos veintiún pesos 63/100 
M:N.) .. 

/ ( ... r- \ 

stPnMO. En cump~mlento a lo dispuesto en los artfc~I~ 3, frqcclón XV y 39 
de /9 Ley Federal de Procedimiento Admlnlstratfvo, se hace del conoc/mlehto 

" de CV TELECOMUNICACIONES DEL NORTE, S.A. DE C. V., que la preserf)te 

ciesoluc/ón constituye un acto administrativo deflnltlv.o y por lo tanto> de 
onformldad con lo dispuesto en el artfculo 28 de la Constitución Po/ftfca de / 

/, 
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_ IOf: stadós Unidos Mexicanos, procede Interponer ante los Juzgados de1 

1• Dt;tri o Especializados en Materia de Competencia Económica, ~adiad/fusión 
y ?e ecomunR:::'ctciones, con residencia en la Ciudad de México ,y jurisdicción 

~~gg;¡º~~~í¿;-N~~ ter: torlcy en toda la República, el juicio de-amparo Indirecto dehtro del plazo 
quince días háblles contados a partir de que surta efectos la notificación 

de Id presente resolución, en términos del artículo 7 7( de la Ley de Amparo,_. 
Reglamentaria de los artículos 7 03 y 7 0l.-de la Constitución Po/ftica de los J 
Estados Unidos MexlcanQ§. 

\ \ 

/\ - JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR "CV TELECOMUNICACIONES" 

SEGUNDO. El veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis fJe notlflc_gdo a este f 
. / ) / 

Instituto el acuerdo dictado un día anterior, a través del cual el 1JUZ~AD(?_ e;dmltló a 

trámite el Juicio de amparo Indirecto Interpuesto por CV TELECOMU~ICACIONES, en 
',,. ' -~ 

contra de la resolución referida en el o_umeral Inmediato anterior, el cual fue 

radicado con el númerode expediente 133/2016. 
'\ 

J. 
TERCERO. Una y_ez agotada_s,las etapas procesales, el JUZGADO emitió la sentencia 

terminada de engrosar el veinticuatro ,?e agosto de dos mll diecisiete, en la CLl_glr 

resolvió lo siguiente: 

/ ',.. " 
"PRIMERO. Se1 sobresee eh el presente juicio de ómparo promovido por 
Ornar Castillo Cobián, en su carácter de apoderado legal de CV 
Telec9.mun/caclones del Norte, sociedad anónima efe capital vcÍriable, 
respecto de los actos y autoridades precisados en los considerandos 
segundo y cuarto de esta sentencia: por los motivos ahí expuestos 

SEGUNDO. La Justicia de la/ Unión no bmpara ni protege a CV 
Te/ecomunlcac/ones del Norte, sociedad anónima de capital varlable, en 
contra de los actos referidos en el último consldérando del presente fallo, 
pot-los mqtlvos ahí asentados. " , 

"\ , -

/ 
RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO POR CV TELECOMUNICACIONES 

\ -
\ / -

CUARTO. Inconforme con dfcha determinación, CV TELECOMUNICACIONES 

1 c~er~uso rec~rso d~ revisión ~,n ~contra de la sentencia descrita_ en el numeral qu~ 

f \ Póglna✓4 de 13 
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antecede, el cual fue admitido por el TRIBUNAL COLEGIADO el sels,de nov 

dos mil diecisiete, aslgnáhdoleel número de expediente R.A. 157/2017. ·tt 
I u, 1 

1 / / INSTITUTO FEDERAL DE 
\ / ' lt~OMUNICACIONES 

QUINTO. Mediante oficio pn~sentado el nueve de noviembre de dos mil die lere, ~ 

Pleno y el Titular de la Unl~ad de ~umpllmlent~- del Instituto Federal 
1 

Telecomunlcaclones, Interpusieron recurso de revisión adhesiva, el cual se admitió a 

trámite mediante auto de_,diez de noviembre ~e)dicho¡año. 
' -/ 

SEXTO. Por ejecutoria dictada el veintiuno de diciembre de dós mll"dlecislete, el 
_J \ -TRIBUNAL COLEGIADO, resolvió lo siguiente: r 

,/ \ 
"PRIMERO. Queda firme el sobreseimiento decretado por la Juzgadora, 

respecto de los 60-tos a que se refiere el numeral 28 de esta eJecútorla. 

\ , 

SEGUNDO. Se declara la Incompetencia legal del tribunal para conocer 

del tema de c~nstituclonal/dad del _ artículo 312 de )ª Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada en el Diario Oficial de la 

'Federación el catorce de Julio d-;;- dos mil catorce. 
\ 
\ 

TEf?9ERO. Remítase a la Suprema Corte de Justlqla de la Nación los autos 

del Juicio de amparo Indirecto 133/2016, del índice del Juzgado Segundo -de Distrito en Materia 'Administrativa Especializado en Competencia 

Econ1mica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en ia 
' ' - ' -~ 

1 " Ciudad de México y Jurisdicción en toda la Repúbllca. ", __ 

) ( \ 
( 

SÉPTIMO. Mediante ejecutoria de seis de Junio de dos mil dieciocho, la Segunda Sala 
1 . •. 

' ' de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió lo siguiente: 
i 

/ 

"PRIMERO. En la mat~rla de la competencia de esta Segunda Sala, se ' 
0onflrma la -;entencla recurrida. 

/ 

Póglna 5 de 13 
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La Justicia de la Unión no Ampara ni protege a CV 
/ -

MUNICACIONES DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

LE, contra el artículo 312 de la Ley FederaLde Telecomunicaciones 
\ 1 1 ( ' 

'•U:coMui~,CAC:io,if;r.,,..,'41.odlfuslón r<3c/amada. " \ 
/ -...._ 

/ 

/ 

TERCERO. Quedan sin materia tos recursos de revisión adhesiva 
1 . 

únicamente en cuanto ref'!}re al tema. de constltuclonalldad del artículo 

·<) 7 2 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión reclamada.•-·· 

· CUARTO. Se reseNa Jurlsct{_cclón al Tribunal Colegiado de Circuito que 

p__~evlno en el conocimiento( del recurso de revlsj3n en,J<:¿_s térmlf'.los 

precisados en el considerando último pe este fallo. ", 

/ 

OCTAVO. Una vez recibidos los autos del R.A. 157/2017, el velntl~o de febrero de 
/ 

dos mil diecinueve, el TRIBUNAL COLEGIADO emitió la ejecutoria correspondiente a 
~ 

través de la cual concluyó lo siguiente: 
1/ 

'-.... . 

"PRIMERO. En la competencia rese;;rvada a este tribunal, se MODIFICA la 
sentencia recurrida, dictada el ocho de agosto de dos mil diecisiete, 
terminada de engrosar el veinticuatro de agosto ae abs mil diecisiete, por \ 
la Segundo (sic). de Distrito en Materia Administrativa Especlallzada en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residerfcla en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, en el 
juicio de amparo 133/2016. \ 

,- SE(;UNDO. La Justt~la de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a CV 
Telecomunicaciones dE!), Norte, JOCledad anónima de capital va(lable, en 
contra del artículo 299 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

J TERCERO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PffOTEGE a CV 
1 Telecomunicaciones del Norte~ sociedad anónima de capital variable, en 

contra del artfcu/6-298, / apartado B), Inciso IV, de la Ley Federal de 
Telecomun/caclones y Radiodifusión, y de su acto de apl/caclón consistente -
en la resolución de velnfftrés de agosto 1e;Je dos mil dieciséis, dictada en el 
expediente E-/FT.UC.DG-SAN. V.0029/2016, en términos de lo expuesto en 
estg ejecutoria y para los efectos precisados en el último cónslderando de 
la presente ejecs;utorla." 

--------
( 
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Lo anterior, al considerar sustanclalníénte lo siguiente: 

~ ;,,, 
-e 

tiift~ 
/' INSIITUTO fEOWAL DE 

"(. .. ) 
_ No obstante lo anterior, también ha s/dcf d_ejermlnaclón de /a Suprem mrcoMuN1CAct0Nes 

Corte de Justicia de la Nación, que el arffcu/o 298, apartado B, fracción IV, 
de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radlod/ñ.Js/ón, es contrario al 
artfc;ulo 22 constitucional, a saber, porque sancloAa con el mismo 
porcentaje --e los Ingresos acumulables del Infractor), tanto lai 
conductas que eventualmEJ,nte producen efectos pocos dañinos, como , 
aquellas que causan una serla afectación Jurídica o mat~rlat situación que\-
resulta excesiva, en vlrjud de e[ue no permite 9ue la aut<;>rldad analfC§.\ la · 
cenducta particular atribuida y los efectos qúe produzca, a fin de 

'-· determinar la afectación causada e Imponer una sanción en un porcentaje 
menor al uno por ciento del Ingreso acumulable del Infractor. 

1 
' 

En efecto, ha sido criterio del Máximo Tribunal de la Nación, que la porción 
en estudio genera/fza fas conductas en un rango mfnlmo determt¡,ado, que 
no necesariamente q_tlende a la gravedad dela Infracción, Impidiendo que 
la autoridad valore si . /a conducta reprochada y los efectos producidos 
ameritan una sanción menor al porcentdíe mfnlmo que el /eg/sladbr 
estableció para ello. / 

1 
1\ 

En esas condiciones, -;onvfene tener · presente que en' la resolución 
reclamada de veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, dictada en el 
expediente E-/FT.UC.DG-SAN. V.0029/2076, se Impuso una multa a la parte 

· quejosa, por la cantidad de $3764,727.63 (tres millones setecientos sesenta 
y cuatro mlf setecientos veintiún pesos 63/100) por haber;,,,transgredldo lo 
dispuesto en el artículo 12 de los "Lineamientos generales\en relación con lo 
dispuesto por la fracción I del artfculo octavo transitorio del .pecreto por el 
que se reforman y adicionan diversas dlsposíclones de los arttcu/os.é°, 7°, 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Polftlca .de los 1Estados Unidos 
Mexicanos en materia de Telecomun/cacfones", de conformldact con fo 
dispuesto en la fracción IV, del apartado 8, del artfcu/o 298 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y ·Radiodifusión. / 

/ .,, 
Ahora bien, tomando en consideración que el . precepto en estudio 

/ enc'uadra en uno de los denominados "tipos administrativos en blanco", 
que para su Interpretación requiere de Ún complemento para Integrarse 
plenamente, como en el caso sucede principalmente don las obligaciones 

\ y condiciones establecidas en los títulos habilitantes (concesión o 
autorización), es Indudable que se debe adoptar el crifer/o de la 
Superlor/daden el sentido de que se trata de una norma Inconstitucional, al 
Impedir que la autoridad gradúe la sanción con base en un porcentaje 
menor q/ establecido como el estónda('mfnlmo, toda vez que al poder 
encuadrar la hipótesis normativa una gama de conductas por tratarse de_ 
un tipo admlnlstratl✓o en blanco, resulta Indudable que el legislador debió 
prever un estóndar menor, J para que Jo autoridad estuviera en¡aptltud de 
graduar la sanción de maneraproporclonal. -.. 

c3 / ) 

J 

1 
\ 
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'®, 1los razonamientos expuestos, es Indudable que en el presente asunto es 
qplJcable, de manera orientadora, la jurisprudencia 2ª,/J. 167 /2fJ17 (10'1), 
lírr¡itlda por la Segunda Sala del Máximo Tribunal df3 la Nación, i1slble en la 

\ mJ'c:0Mt1N10,c,o,,Es pf,gina 539, Libro 49 diciembre de 2017, tomo I, de(Semanarlo Juplclal de la 

1 

"'-----/~:derqclón, de contenido siguiente: '-----

1 t \, 

\ 

/ 

Por tal m·otivo, precisa destacar que en las ejecutorias que dieron origen al __ 
/criterio jur/sprudef]Eial de.mérito, jp referida Segunda Sala acotó los. €9fectos 
de la protección federal concedida. 

Así de la ejecutor/a correspondiente al amparo en revisión 
) advierte que el amparo se otorgó de la siguiente manera: 

"(.,.) J \ 

1121/2016, se 

7 35. Cabe precisar que ante el vicio de lnconstltuclonal/dad advertido en la 
norma reclamada, el alcance del pr.es~nte fallo se traduce en pelar 
Insubsistentes tanto la resoludón reclamada como primer acto de apl/caclón 
de esa norma, asf como el procedimiento correspondiente: sin embargo, si en 
Jo sucesivo la autoridad sancionadora (mediante otros procedimientos) estima 
que la quejosa lncumplló con alguna obllgaclón sancionable s9nforme a la 
fracción. IV, del Inciso B), del numeral 298 de la Ley Federal de 

,- Telecomunlcaclones y Radiodifusión, al determinar el porpentaje mínlmó-de 
sanción procedente, podrá acudir al pqrcentaje mínimo previsto en el Inciso 
A) del artículo 298 dJ la Ley, es\declr,- el 0.07%--(cero punto cero uno por 
ciento) del Ingreso del sujeto sancionado. -- ., 

7 36. Lo anterior obedece a que el once de Junio de dos mi/ tre1e se publ/có 
en el Diario Oficia/ de la Federación, el "DECRf.tfJ por el que se, reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los arffcu/os/60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 
de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Telecomunlcaclones", mediante el cual -a través de la reforma hecha al 
artículo 28 constitucional- se estableció que " ... La ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones ... ", de lo cual se sigue que fue voluntad del 
Poder Constituyente sancionar las conductas contrarias a la normatlvldad en 
materia de telecorriunlcac/ones, -en aras de proteger un bien del d6mlnlo 
públ/co la Nación (como lo es el espectro radloeléctrlco); por ende, la 
precisión que antecede permite el cumpllmlento de up_mandato de carácter 
constltuclonal. 1 \ 

) 
En ese orden de Ideas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 
de la Ley de Amparo, se Impone conceder el amparo y protección de la 
justicia federal a la parte qu~josa, para el efecto de que la autoridad 
responsa0Je 77tular de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de 

• · Telecomunicaciones, dele insubsistente la resolución de veintitrés de agosto 
ae dos mi/ dieciséis, dlcta«__a en el expediente E-IFT.UC:.DG-SAN. V.0029/2016, 
y emita otra en la que si estima que la quejosa lncumpliócon al(Juna 
obl/gaclón sancionable conforme a la fracción I\Í, del Inciso 8), del rrorneral 
298 de la Ley Federal dei'elecomunlcaclones y Radiodifusión, al determinar 
el porcentaje mí1Jlmo de sanción procedente, aplique el porcentbje mínimo 

_.... prevlsjo en el Inciso A) del artículo 298 de la Ley, es decir, el 0.01% (cero 
punto cero uno por ciento) del ingreso dej, sujeto sancionado, conforme a lo_ 

( 

/ 
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resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al emitir el crlte IC}}_> 
contenido en la jurisprudencia de rubro: "TELECOMUNICACIONES ~.,.. ~ ºft 
RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 298, INCIS0-8), FRACCIÓN IV, DE LA Eij ~ 1 
FEDERAL RELATIVA, VIGLA EL ARTÍCUL9 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA E INSIIT T ' . 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". ,, TEuc~S(;Mg:g~N~i 
, 'í 

Habida cuenta c;le que, como lo Indico el Móxlmo :rrlbunal, la remisión por 
lntegra9lón del porcentaje - precisado del - no Implica el 
ejerclcío de la potestad legislativa, sino que se trata de un ejercicio de 
integración normativa a partir del vicio de inconstltuclonalldad advertido y 
en aras de atender la voluntad expresa del creador de la norma; pues fue · 
voluntad del legislador establecer expresamente ese porcentaje como el 
mínimo aplicable en la materia, ya que así lo dispuso en el · artículo 298, 
Inciso A), de la Ley Federal g~~Telecomunlcaclones y Radiodifusión, aunado 
a que tal determinación genera seguridad jurídica tanto a quienes 
participan en el sector telecomunlcaclones como a la sociedad, ya que así 
se éqnoce al porcentaje mínimo de sanción aplicable en la materia en aras 

\ de garantizar el cumplimiento de los mandatos previstos a nivel \ 
constltuclonal ", / 
( ... )" / 

NOVEN~. Medla_nte él acuerdo dictado 'el J1n~o de matio de dos mi!· dlec!9ueve y 

notificado a este Instituto el díc:;1 siguiente, el JUZGADO Informó lo siguiente: / 

-

r / 

/..( .. ) 
'-. J 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los numerales 192 y 
197 de la Ley de Amparo, este Juzgado de Distrito cens/dera procedente 
requerir al Titular de la Unidad de cy.mplfmlento del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones>-p.ara que dentro d°'el tér,rlno de diez días, slgulentes_.a/ 

-en que surta efectos la notlflcaclón{,glel presente proV(ffdo, acredite antes 
-.este Juzgado con constanGJas fehaplentes el <?Umpllmlento del fallo 
protector, esto \3s: · 

} 

Haber dejado Insubsistente la resolución reclamada de veintitrés de 
agosto de dos mil dieciséis, dictada en el expediente E-/FT.UC-DG-SAN-V- J. 
0029/2016, y emita 0tra en la que si estima qu~ la quejosa Incumplió con 

I alguna ob/lgaclón sancionable. conforme a_/6 fracción IV, d~I Inciso B), 
,del numeral 298 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

¡ Radiodifusión, al determinar el porcent(Jje - de sanción 
procedente, apl/que el porcentaje revisto en el Inciso A del 
artículo 298 de la Ley, es decir, el 
del Ingreso del sujeto sancionado, con orme a o resue o or a uprema 

/ Corte de Justicia de la Nación al emitir el criterio contenido en la \ 
Jµrlsprude'hcla de rubro: "TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL 
ARTÍCULO 298, INCISQ-8), FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POÚifCA DE LOS ESTADOS 

-::. A UNIDOS MEXICANOS". ' -..... 

~)-

\ 
\ 
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~écn/c.,, .. , 
•,$ ~ Q! ' ~ . - -1 ·. -"° blda cuenta de que, cfomo lo Indicó el Máximo. Tribunal la remisión .,,,. \ "' ~ •t t' ~ r lntegra~lón del porcentaje ~rec/sado del- no Implica e7 

~ . ~ 1 · 0 e ere/e/o de la potestad legislativa, sino que se trata de un ejercicio de 
ws111u10 Feo..111-l ot l tegraclón normativa a partir del vicio de lnconstltuc/onalldad advertido 
m.EcoMuHICAcioN.~ y en aras de atender la voluntad expresa d~/. cread9r--de la norma: pues 

fue voluntad del legislador establecer expresamente ese porcentaje 
como el mfnimo aplicable en la materia, Y.ª que as( Jo dispuso en el 

-- artículo 298, Inciso A), de la Ley Federal· de- -relecomunlcac/ones y f 

\ 

Radiodifusión, aunado a que tar ·determinación genera \seguridad 
jur.{dlca tanto-a quienes participan en el sector telecomunicaciones 
como a la sociedad, ya que as( se conoce al porcentaje ryiínlmo de 
sanción aplicable en la materia ·e¡, _aras de garantizar el cumplimiento 
de los mandaf.Qs prevlst0s a nivel constltuclohal. 

En este punto, conviene señalar por una parte, que de conformidad con la 
tracción IV det' artículo, 20 de la Ley Federal de Tel~omttnlcaclones y 
Radiodifusión, el Comisionado Presidente · del órgano constitucional 
qutqnomo de referencia, tiene entre sus facultades, la de dirigir, coordinar, 
evali:iar y supervisar las distintas utilidades adscritas al mismo y por otra, que 
en térmlnqs del artículo 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Te/ecomun¡caclones, e/ .. coordinador Ejecutivo del referido Instituto, será el 
encf1rgado de auxl/larlo en el ejercicio de dichas atribuciones. 

Por tal motivo, se cor¡isldera ¡jertinenJ:e requerir al. Presidente y al __ 
Coordinador Ejecutl.v..o, ambos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
en su car.ácter de superior /erárqutco y de auxl/lar del mismo, p_ara que 
dentro del plazo de tres dfas acrediten que(en el ámbito de sus funciones 
dictaron las medidas neaesarlas e hicieron uso de todos los medios a su 

1 -alcance, Incluso las prevenciones necesarias y sanciones que conforme a 
las disposiciones aplicables pudieron formular e · Imponer para que la 
autoridad precisada con anterioridad dé cumplimiento en sus términos al 
fallo protector, en la lntellgencia de que los superiores jerárqu/9os también 
Incurren en responsab/1/dad, en !casos de ser omisos al requerimiento que se , 
les formula, conforme a Jo Gllspuestó en,..los artículos referidos en párrafos 
precedentes, además d€il diverso numeral 194 de la ley de la materia. 

( ... )" 
J 

) 

DÉCIMO. Estando dentro del término concedido a l efecto, este Instituto solicitó \ -- - ; { 
prórroga para acreditar el cumpllmlento d~ la _ejecutorla re'spectiva, misma que fue 

concedida por el Juez de la causa 9or el término de diez 1ªs mediante provefdo de 

veinticinco de marzo del año en curso. ·· "-

Con base en lo anterior, y en atención · a la Interpretación y requerimiento del 

JUZGADO al Pleno del Instituto, EN ESmlCT<D CUMPLIMIENTO a la ejecutorltl ._dlctada 0 / ,.•. 
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, DERAL DE 
il:!flftt , ONES 

~'&, "~ 
por el TRIBUNAL COLEGIADO detallada en el cuerpo del . presente .,erdo, LQ_ ~~ . 

PROCEDENTE ES DEJAR INSUBSISlENlE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR ~ p~ · i>j:t ~ 

,INSTITUTO FEDERAL DE lELÍCOMUNICA~~ONES ~N SU XXVI SESIÓ <1>6
1
~,!iloe o 

cELEBRADA-,~L VEINTITR~ DE A~osTo DE ·Dos MIL D1ec1sE1s, coN i3Aº~~~rN.ES 
ACUERDO P/IFT/230816/443, Y EN SU LUGAR EMITIR OTRA EN LA QUE SE ATIEn.~..-t-r"I . 

_ SEÑALADO Pc{R h TRIBUNAL c b LEGIADo v JUEZ. D~ LA ~ AUSA_AL REsdLVER LA - ,--

INSTANCIA DE AMPARO. ,,, . 
\ 

Por lo expuesto, 
/ 

siguiente: / 

/ 

J . ( 
el Pleno del Instituto Federal I de Tetecomunlcaclones, 

........ 

·-\ 

\ 
ACUERDO 

emite el 

- ./ í \ 
PRIMERO. En té~lnos de lo expuesto, con fundamento en !~dispuesto por el artículo 

. - ' 
197 de la Ley de Amparo y EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA.DICTADA 

r ' , 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO, el Pleno del Instituto-Federal de Telecomunicaciones 

- ¡ · 
deja INSUBSISTENTE la resolución de velntlt-rés de agosto de dos mil dieciséis emitida · ,,,.. 

\ . ! 

dentro de los autos'del expediente {IFT.UC.DG-SAN.V.0029/2016, por Id cual en 
/ - I 

términos del artículo 298, Inciso · B), -f~acclón IV de la Ley · Federal de 
¡ \ 

. Telecomunlcaclones r~solvló Imponer a CV TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., una 

multa ~ orresp~ndlente _91 . e sus Ingresos acumulables en_el año dos mll f 

,,, ··· cotorce, que equivale a la cantidad de $3764,721 .63 (Tres millones seteGlentos --- .. \ ; . 

sesenta y cuatro mll setecientos velntlúñ. pesos 63/100 M.N.), por Incumplir con lo 

establecido en /el artfculo 12 de '"LOS LINEAMIENTOS .. . en relación con '"LAS 
', . . i 

MODIFICAC~NES A LOS LINEAMIENTos·, el ·usTADo· y il.A..? ACTUALIZACIONES DEL 

LISTADO·, toda vez que respectó' a su concesión para. pr~star el servicio de televlsl5n 
, I f 

restringida en Saltlllo, Co0hulla, dicha concesionaria no retransmitía al mómento en 
/ ) --

que se llevó a cabo la visita 'de Inspección - verificación el canal multiprogramado - \ 
-- -l 1.2 Once Niños del Instituto Politécnico Nacional. 

{ 

/ 
I 

J 

,,-

J 
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_ . 
;? SEGUND~ , términos de lo establecido por el artfculo 3, fracción XIV de IÓLFPA, se 
~ . ~ ' 

~ ~ mi 00111oclmiento de ·cv TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., que en caso de 
!J) ~ - ;:, J 

re r e ~I expediente del asunto, éste podró ser consultado en las oficinas de la 
INSIITUJO f. Ctll,t¡L DE • 

1cuc"LJmaS'ef=tj Cumplimiento del Instituto Federal_ge Telecomunicaciones, con domlclllo 

rgentes Sur número 838, cuart~ piso, Colonia Del;Valie, Demarcación Territorial 

Benito Juórez, México, Distrito Federal, Códlgó Postal 03100, ( edificio alterno a la sede 

\ de este lnstltutÓ), dentro del siguiente horario: de lunes a Jueves de las 9:00 a las 18:30 . .--

horás y los viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. ; 

TERCERO. En cumpllt:Diento a la ejecutoria de amparo, se emitirá por este órgano 

colegiado la resolución que en derect\o corresponda ~n la que, una vez reiteradas 

todas las consideraciones de la resolución que por ;el presente se declara 
J 

Insubsistente, se analice la determinación del monto de la sanción correspondiente, ' ., 
en términos q~ lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Co_rte\ de Justicia ~e la 

Nación al resolver el amparo en revisión 1121/2016, así como la ejecutofia dictada er:i 

el amparo en revisión 157 /201 1 en los términos requeridos por el JUZ~ADO'. esto es 

,_que se Imponga la panclón atendiendo al monto- del ~ e l~s Ingresos 

del infractor, previst'o en el a rtículo 1298 inciso A) de'-la Ley Federal de 

Teleébmu'nlcaclones /Radiodifusión, 
\ I j 

\ 
/ 

CU~TO. Se Instruye a la JJnidad de Cumplimiento para que notifique personalmente 

a CV TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., el presente acuerdo, 
- 1 

- / / ~ ' 
QUINTO. Se instruye a la Unldad_de Asuntos Jurídicos del Instituto, para que una vez 

que reciba copla certificad~ del presente acuerdo, así C(?m9 de sus constancias de ; 

notificación por_ parte de la Unidad de Cumplimiento, con fundamento en el artículo ·- . ' 
52 en relación con el 55 fracción ttl del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 1 
Telecornunlcaclones, gire oficio al JU~GADO en los' autos del Juicio de al)1paro 

133/2016, a efecto de Informar y acreditar adecuadamente el debido cumpllmiehto 
' / ' 

de la ejecutoria dictada por el TRIBUNAL COLEGIADO el veintiuno de febrero de·dos 
, I 

mil diecinueve. ·· ,: 
~ i : 
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Asf lo acordó el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con f 

en lo~ artfculos señalados en el presente acuerdo: 

/ 
---

- / ,,. I 

~~ •. 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel 

aldo Contreras Saldívar 
sionado- Presidente 

/ 
) 

( 
Adolfo Cuevas Teja 

_,,, 
1 Comisionado " ComlslonadO' 

'--

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado \ 

,--- J. - , 

'T-~ 

acho Castillo 
lslonado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal deTeiecornunlcaclones en su XI Sesló~ Ordinaria celebrada el 10 de abril de 2019, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Os-.yaldo Contreras Saldívar, Mario Germón Frornow Ranga!, Adolfo Cuevas Teja, Javl(l>r Juórez Mo)lca, 
Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Dfaz Gonzólez y Ramiro Carnacho Castillo; con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vlgéslmó primero, del 
artículo 28 de la Constttuclón Palmea de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45,de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así corno 
en los artfculos l,J,,-8 y 12 del Estatuto Orgónlco ,, Instituto Federal de Telecornunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/100419/181. ,,,, 

Los Comisionados Javier Juórez Mo)lca y Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia Justificada a la Sesión, ernl11eron su voto razonado por escrito, en 
términos de los 9rtfculos.@ tercer pórrafo de la Ley Fed~I de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estatuto Orgónlco del Instituto 
Federal de Telecornunlcaclq_nes, ' ) 

El Cornlslon~rio Gerrnón Frornow Ranga! asistió, participó y emitió su voto rózonado en lg_Seslón, mediante cornunleaclón electrónica a a1stancla, en 
términos de los culos 45 cuarto pórrafo de la Ley Federakle Telecornunlcaclanes y Radiodifusión, y 8 tercer pórrafo del Estatuto Orgónlco d~I- Instituto 
Federaklé Tele unlcaclones, ' ' 

e___ , - , , ,-
_\ 
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, YARATZET FUNES LÓPEZ, PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, con fundamento en el artículo 16, 
fracción XIX y último párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones,--------------------------------------------------------------------------------
·------------------------------------------------CERTIFICA-------------------------------·-----------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que la presente copia fotostática, constante de trece fojas útiles, es una 
reproducción fiel del · original del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones declara insubsistente la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una sanción, derivado del procedimiento administrativo iniciado en 
contra de CV Telecomunicaciones del Norte, S.A. de C.V., por el 
incumplimiento al artículo 12 de los Lineamientos para la retransmisión de las 
señales de Instituciones Públicas Federales 11.2 Once Niños, en la Ciudad de 
Saltillo, Estado de Coahuila", aprobada en la XXVI Sesión Ordinaria 
celebrada el 23 de agosto de 2016"; relacionada con el Acuerdo 
P/IFT/100419/181, aprobado por el Pleno del .Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en su XI Sesión Ordinaria, llevada a cabo el diez de abril 
de dos mil diecinueve, que se tuvo a la vista y que fue debidamente 
cotejada. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Ciudad de México, a veintinueve de abril del año dos mil diecinueve. ---

YARATZET F~LÓPE~, 

Firma en suplencia por 
en términos del artículd 

del lnstltuj6 ederal de Te/ecomunlca 
./ 




